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grao niímero de espectadores^ «cupaaaspor un
- La 

el acta
á ,a Una’ 1 f0= =" y aprobada

El senado quedó enterado de una eSpOsicion de la • ■ 
provln.,al d, Tarrag„„a felidIÍ„dole.pt)P °^Joá 
dolé que procurase por todos los médios no^ihlA, 1, . ■ r08an*

-
nn^^:i^"m',1CÍOn IO‘ SÍ6UÍe""’ -« ¡be».

El ayuntamiento constitucional de la ciudad a» c „ r 3 
ofrece al Senado en , . de enero último varias refl Fer”and0 
arreglo de las atribuciones y organización de lnfl 6 Sobre eI
¡n..n..ndo pe,iuadir la éon/enie^a de qu, . de/. 
exentos de |a obligación que ahora tienen de Jh J i d dU°S 
nes, y la justicia de que sea enteramente voluntada m admishn d¡ 
los cargos municipales. admisión dé

Una PerMna

La comisión de peticiones estima que estas ideaS nhdrá» a 
düceu.e. cuando Ikgoa la discu,ion de prov^os de lev á'0": 
se refieren, por lo cual opina que el senado debe acortar qUd 
gan preseme, eStas peticiones para el Uso oportuno-

Dona Mana Cayetana Sánchez de BuStamahte, vecina de Mui. 
cía, pide al senado que tenga á bien acord-r- n, / ,
posee en el fondo Vitalicio,6y los réditos devén^7'" 

venguen en lo Sucesivo, se conviertan en títulos del 7 v í"6 
negociables y corrientes, y que se la admitan en nacoV? h¡P°r °O 
clónales. Estando determinado por las leves v b , e,,es na- 
en L materia, el modo y época de hacer la^io^i ¡¿7 qÜ!. 
créd.n,, el e,J0 yPEÜ aMot,Tcta„ M5

del mismo, y no conteniendo por otra parte esta «olí P i 'enes uOI¡.d„ e, knpd^d.e„^da^n:? I"

i™ °pi"a qÜe el S"”J“ debB 0“' "b « lugar d

Se dió cuenta de que la comisión de actas había nnmhr»a ♦- 
d.n.. Sr. D. NÍL.„,aS Garruy, y SeCr„a,k "a STd 
Eg.a, , k gobierD0 kurrior ..cre.ario ai reáor « «

e
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o
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Orden def diá: continuación de la díscüsiod del dictamen 
comis.on encargada de informar Sobre la proposición déi Sf San 
chez. relativa á los bréneSde las monjas. 0"

El Sr. MEDRANO: Señores, cuando ayer pedí la na labra 
propoma umcamente hacer algunas observaciones sobre un 
ion que creía de la mayor importancia, mas después habiendo toma" ' 

do tanta lautud la discusión y habiéndome tocada la sJerte del 
blar despoes del Sr. Ferrer, he creído que debía hacer al! Z' 

|8< op¡niolies se habian vert¡ " 
uales creo q-oe es juntamente importanté rectificar las ideas Dijo 
o señoría que poniéndose cada ono la mano en su' pecho" éra muv 
al juzgar a" lo5 hombres fuera de las circunstancias en que se ha' 

btan Visto Yo conozco que esta egresión de su señoría es lactÍs 
ay ya había sido- anunciada esta idea por el señor duqne d- R¡ 

íoV^mt0 J p9"6?9 ^--^—raseran casi siempre^peíioí a los hombres. Por desgracia Vivimos en una época en le nn ” । «wa: ss:

- - c k k jk h s : a que tiene mas parte la voluntad de los hombres. ’5 *

Señorea, yo conozco los males que pueden seguirse de cbaíqUicrí 
clase de recriminaciones, ¿pero será este un argumento para que nj 

a.VI5,a atras» Para que no corrijamos los errores en que sá 
pudo haber incurrido y no remediemos los males que voluntarn ó 
involuntariamente se han causado? No, señores, esto seria h ,sta ciertA 
punto no cumplir con el deber que tenemos que desempeñar. A mi 
modo de ver es un mal gravísimo el que se ha causado con la fuoestá 
venta de los bienes nacionales. El señor ministro de Hacienda, cu*í 
circunspección y mesura al hablar d,e esta cuestión es digna deelo- 
Jio, manifestó de un modo evidente y que yo admiro en su señoríá* 
LT?136,? refena ? ael0S ^t'06 no ha ,enido Parl^ q'ue no 'habiá 
habido el desprecio indicado por el Sr. duque de Rivas de la venta 
de esos bienes, pues todas las subastas se habian celebrado al dob)¿ 
precio de la tasación. Yo no dudó de este aserto, Áp^ro es este el mal? 
wo señores, el mal estaba en las condiciones con qW sé verifica^1 
^sa venta^ y en que con un capital de 10,000 duros se hada „,í 
ihillon en el, espacio de 8 ó i o años, que quiere decir que la ganan
cia era de un 50 por 100. Los precios de esos bienes hubieran su¿‘ 
orno si no se hubieran puesto tantos en venta, porque hasta las ver
duleras saben que la abundancia abarata el precio.

Si se hubiese procedido á esa venta bajo otro sistema ¿quien po¿ 
día asegurar que esas fincas que han llegado á proJueiA uo d -b el 
no hubieran producido un cuadruplo? Dijo también el señor m¡Ü;s¿ 
tro de hacienda, con mucha oportunidad y exactitud, que en polí
tica había modas, y que el hablar con compasión de las monjas sá 
había hecho moda* .

, Efectivamente es moda, pero es una moda buena que tiqne ud' 
origen noble,.pues que tiende á interesarse por las víctimas. Y nd 
es estrano que lo sea pues en todo ha habido modas, las ha habido 
en literatura, en las ciencias, en las universidades y hasta en la me- ’ 
dicina ha habido modas, pues lo han sido en un tiempo" las sariguU 
joelas, las sangrías y el purgante de Mr. Le Roy, quese tia aplica- • 
do hasta á los sabañones. Asi también se ha hecho moda en política 
hablar contra las reacciones, pero es menester no confundir el sen
tido de esta palabra.

Se habla ahora mucho de reacción, ¿pero por qué no se habló 
18 meses hace? ¿Por qué ahora se loma cun tanto calor no incurrir 
en reacciones y entonces no se tomaba? Pero sea por lo que quiera 
hemos llegado á un punto donde es preciso olvidar toda víase de 
recuerdos que puedan inflamar la nación. Hemos jurado la consti
tución de 37 y esta es la bandera de tiniun y de paz, y es menester ' 
seguirla, observarla y acatarla. '
• ■ be delen‘do sobre esto porque lo considero de muchísimá' 
importancia, y porque creo que bajo el velo de reacción.... No alu
do a ningún señor senador y sí á las ideas que en geíieral se vienen 
fuera de este recinto por la prensa periódica; genera mente se usa 
d? la palabra Reacción para ¿pilcarla con indiscreción. Por eso he 
dicho que siendo esto una moda participa del capricho de ías mo
das. be verifica con esto lo qué con los tragesde las señoras, en ios 
cuales el hombro llega al codo. (Risas.)

El Sr. SANCHEZ empezó su discurso dando gracias á nombre ' 
de la comisión a todos los señores que habian tomddo parte en esta 
cuestión, que podía llamarse de humanidad y de justicia, por los fa
vores que le habia dispensado.

Manifestó en seguida que habiendo en su pais natal ae conven- 
t°s de religiosas, y habiendo sido ademas favorecido con los votos 
de dos provincias, cuyas religiosas habían acudido al senado por su 
conducto lamentándose del infeliz estado á que estaban reducidas por 
., . ta del p^go dé sus pensiones, no podía dejar de tomar la ini

ciativa en este asunto. Hizo la historia de lo que habia precedido á 
la. presenocion de su proyecto, y pasó deepúes á rebatir lo dicho por 
e br. ferrer sobre que su proposición era ileg I. Entrando en la 
cuestión de si competía Ó no al senado tomar la iniciativa en asun- " 
tos concernientes al crédito público, dijo que había consulta Jo sobre 
e te P®rllcular con mochos senadores y diputados , y todos le ha
bían hablado en diverso sentido, aunque conviniendo en el punió 
principal de la imperiosa necesidad que habia de .-correr á las re- ' 
ligiosas como exigía la justicia. Que en esta situación. y atendiendo 
que el art. 36 de la Constitución es absoluto, termidjiitey espreso, 
y .a que el 37 se refiere solo á los proyectos de ley que el gobierno 
debe presentar primero al congreso de diputados, se decidió á pro
mover esta cuestión.

Pasó á demostrar el orador los bienes que produciría el que las 

M.C.D. 2022



relig:osís administren sus biertes, siendo el principal el librar-3 los 
fondos de amortización del gravamen que sobre ellps pesa del 6 ú 8 
por 100 que llevan las comisionados por Su trabajo.

El Sr. marques de MIRAFLORES (en contra) : Cuándo ayer 
tomé la palabra alzando mí voZ en'favór de la províndia de Ciudad- 
Real, cuyo discurso él Sr. Presidente no me permitió continuar, me 
proponía trasladar la cuestión del.'terreno de las deifláradlbnes y 
discursos á aquel qtie interesa‘rtas á los pueblos, á esos pueblos que 
en el estado calamitoso y azaroso en que se encuentran le's 'ihiporta 
mas la paz y el pan que los discursos por elocuentes qüé seárr.'Digó 
que pensaba traer la cuestión á este Terreno porque para mi tótibub 
que sea ofrecerles algún remedio y consuelo en su angustiosa situa
ción, es verdaderamente un acto de humanidad insigne^

E11 medio, digo y repito, de las calamidades que nos cercan, Yb 
Tío puedo dejar de ver, seño’res, alguna aurora de bien. Dije ayer 
que no se conchirria la guerra por los medios de las armas si ño nos 
hacíamos cargo del estado social enteramente independiente del po- 
tífico, y por ver en el primero este vislurobTe de esperanza fue pot 
lo que separé las revoluciones poríticás de las sociales^ La revqlq- 
cion política de España ya ha pasado, gracias á los qüe han dete-
nido -el carro de 'la revolución que nos conducía á un abhmoi y séa- 
me lícito añadir que en esta parte participo de la opinión del señor 
ministro de Hacienda, púes convengo en qué á la somb'ra dél tronó 
tutelar no hay males que no terminen.

Digo también que no sucedía lo misino cón la revqtucjon soqíak 
Esta opinión señores, rte lleva á rechazar con todo mi corazón esa 
doctrina de retTogradacion y de progreso-, esa doctrina que Vérdade- 
ramenre se reduce solo á nombres que podrán halagar á los parti
dos y abrirles el camino del poder, esa doctrina qné in'te'résará mu- 
«ho á los partidarios, pero quenada interesa a la nación.

Yo no puedo reconocer esa docTriúa que se llama de fetrocesó 
Ó de progreso más que en un círculo muy estrecho, este se reduce 
al trono de la Reina, á las instituciones qué noS rigen y 5 la Cons
titución que hemos jurado. Fuera de ahí todos los demas asunfoS 
son del dominio de una disensión franca y libré.

Bajo este punto de vista altamenre político he mirado yó la cues
tión délas monjas, éscitada por la proposición del Sr. Sánchez, que 
ha dado lugar al dictamen dé la comisión, pórque para mí está es 
una cuestión de reparación, reparación qüe gi llevamos á efecto nos 
producirá mas fuerza y disminuirá las que habían dado á los ene
migos esos actos de reacción de esta sociedad disüelta por éí brazo 
de las pasiones, que corto dijo rtuy bien el Sr. Ferrer son qn tor
rente que todo lo destruye-. Mas digo, señores, los eleñientó's que sé' 
han dado al partido del pretendiente han sido creados porqué hemos 
estado divididos y parados en cuestiones de poca importancia, cuando 
se debatían otras rtas vitales; Las cuestiones de succsionjde monar
quía y de religión son capaces de sumir por sí solas al estado ert 
un abismo, á lo cual nosotros estábamos mas espuestqs por Varias 
consideraciones.

Estábamos, señores, bajó lá influencias de tres siglós de inquisU 
tton, bajo la influencia de un gobierno despótico, sin administra
ción, sin tesoro, sin elemento ninguno mas que el dé guerrillas. Ért 
este estado, abordando todas las cuestiones, ¿qué nos había de suce
der? Lanzar el carro de la revolución en el torrente que se ha lan
zado y decididos nosotros hasta cierto punto, pues aunque desgra
ciadamente continúa la guerra civil estamos eh el casó de aténder á 
la reparación de los males causados por la revolutiion. Estos males 
son grandes, y aquí advertiré yo á los señores senadores, qué es me
nester no considerar á España en el recinto de Madrid, hi al sonido 
de los violines de un baile de máscara. La nación española qstá di
vidida en aiooo pueblos, esos pueblos tienen creencias, y los pasoS. 
dados en cierto sentido, si bien con la mas pura intención afectan, 
esas mismas creencias. Bajo este aspecto de reconciliación He mirado 
yo la cuestión de las monjas,y bajo esté he creído de rti deb,¿r opo
nerme al dictámen, impugnación que me han obligado á sostener 
las palabras pronunciadas ayer por el Sr. ministro dé Hacienda, 
convenciéndome mas y mas de que la ¡dea de esté acto de repara
ción podrá darnos una fuerza Inmensa; El Sr. ministro de Hacien* ' 
da, con el talento que ni sus enemigos podrán negarle, salid ayer de 
la crítica posición en que le colocó el elocuente y caliénte discurst? 
de mi amigo el Sr. duque de Rivas, con la facilidad con que acos- ' 
tumbra á salir de cuestiones rtas grandes, pero nos dijo que la idea 
dél ministerio, respecto de esta cuestión, era satisfacer á las moqjas 
sus pensiones con una parte alícuota del diezmo»

Desearía que S. S. rectificase cualquiera equíVoóácion en qüe püe¿ 
do incurrir. (El Sr. ministro de Hacienda da muestras de conforrtii* 
dad á lo que dice el orador, y este continua.) Esa idea destruye en
teramente mi objeto , y destruye también ese acto de reparación. 
Pjrqtie yo pregunto á S. S. ¿con la mano puesta sobre sü corazón 
se persuade que esta parte alícuota del diezmo será bastante á cu
brir ^sas pensiones? Yo quisiera que algunos señores eclesiásticos dé 
la primera gerarquía de la iglesia nos dijeran á cuanto ha ascendido 
el diezmo en el año pasado qüe ha tenido el mismo estado legal; Ert
este caso el efecto moral que yo trato de producir no se lograrla por 
el medio que ha indicado el ministerio de" apl.lcát* á la subsistencia 
de las religiosas parte de la contribución del diezmó, y rhl objeto dé 
reparación quedaría sin efecto. No quiero entrar en esté fprtdo dé 
la cuestión sobre la justicia ó injusticia de esta niedida, porque dort 
calor y elocuencia lo hizo ayer ef sendr duque de Rivás; pero no 
podré dejar de ponerla en el terreno de la conveniencia públi.cár

Estátiezco por (irincipió/que para mí lai ópimóáes todas de tódós 
los individuos del inundó 'Son respetables-, y sólo les eXijó úna cón- 
dicibn'qüe e's la'sihcéridad. Respeto por íó tanto laá ópTniónes dé 
quieh produjo laldéa de'eStinguir las‘religiosas y dar tal ó cúal apli- 
cactbn á sus biches'; ¿peró'si yo les probase que ése mismo objeto nó 
estaba cumplido tamo én la's miras políticas como'éc'ón'ómrcSs desis- 
‘tiriáh de su ópihibn? Yb creo que sí, pó'rqúe estoy persúádidó da 
"qüé sus deseos son'tan sírtcérOs como los rtiós. Háse dicho ¿pie estas 
instituciones religiosas, enemigas, en el fondo de lás instituciones 
libérales, eran un'Obstáculo para su consólidacion'. Respetó esta ópi- 
‘nion, pero en el estado de guerra civil en que nos encontramos coi! 
"Un enemigo al frente ¿dónde hacían mas daño e'staB religiosas, en loa 
'claustros ó‘en sus casas y en él seno de sus familias?

Terminó por último Su discurso cón estas palabras: «Antes dé 
Concluir debo protestar á la faz de la nación entera que para mí nó 
hay pasiones, qüé p’ár’a m’í no hay partidos, que sus intereses podran 
convenir mucho á sú éxiátdhcia, pero mi convicción profunda es qué 
los españoles nb deben tértefr 'mas partido ni mas oplnion que el bien 
de su patria.” "

El Sr. ministro de HACIENDA7: Señores, en todos los cuerpos 
‘representativos de Eurbpa los diversos Oradores que Toma o parte en 
las diferentes cuestiones qü'e en éflós^e agitad, las consideran bajo 
lodas sos partes y las presentan bajo'todos sus aspectos,ttanifes'tan- 
do el sistema que debe seguir el gobierho^ peró esíó rtd puede suce
der en España donde varían rtiuchó las circunstahcias, por ser no
sotros nuevos en esta carrera y hallarnos af^itadós por lá aSoladóra 
guerra que nds aflige-. Una prueba es de e^to ¿jüe los Señores duque 
de RivgS y marques de Miraflores, conformes en idea'B'pól'íticas, ha
yan mirado la Cúeítioh de un modo diverso-, afinqúe con la mi-mi 
latitud. Pero aho'ra debo hacer presente al senado que al misrnó tiefn- 
^o que los senadores tienen él derecho de Tratar la'S cuestiones con 
toda esteñsiqrr, trasladándolas al terreno dohde ¿quieran-, lós minis
tros que aguten á las sesiones'tienen lá obligación de reducirse! uti 
"círculo mas estrecho cuál es el de la adminisitaciórT. Pero déjandó 
esto á u¡? lado, £qúé es lo que se discute? El dictamen de una c'O- 
inision del sénado, á quieh se pasó la proposición de Un séñor sena
dor. Y gá qué estaba reducida esta? Estaba única y éselúsivarneoié 
Igdücida á que Se concediese á laS monjas 1a administración dé aque
llos bienes qüe no estuviesen vendidos, para cubrit en parte las pen
siones qué leS estaban asignadas. .

Es pues única y esclOsiVamente úna cuestión económica y déad- 
rpipistracion la que Sé discute , pues sé reduce á averiguar si será 
mas conveniente que las monjas que estaú en Tos cónventóSádminiStren 
6U§ pieneS por sí, para sacar de ellos la parte alícuota qúé las corres
ponde, ó que el estado tenga ésa administración, satisfaciendo á las 
monjas esa parte alícuota’. Obligado el gobierno á emitir su Opinión', 
es1 preciso que el senado sepa cual es esta-, pero no porque la diga 
én.^té asunto se ha de exigir qúé Se diga sobreútros púntoS dé mu- 
ch.í$ima trascendencia.

La cuestión que aquí Be debáté es nó Soló política, Binó econó
mica. Considerándola bajo éste último aspecto, yo diré al Sn Sán
chez que si quiere que Se suspenda la venta de loB bleúeS de las re
ligiosas para continuarla despües, ¿en qué principio de eeonomíá en
contrará su señoría que es conveniente entregar lá administraciod 
de unos bienes á una persona qüe sabe que dentro de poco tiempo 
Be va á quedar sin ella? ¿Seria previsor el gobierno que adóptase se
mejante determinación?

El Orador se éstíendé explicando esta idea y manifiesta que el 
gobierno nunca desatenderá una obligación tan sagrada cómo lá dé 
acudir á la subsistencia de las religiosas;

El Sr. marques de MIRAFLORES: Me íimilaré corto siempré 
á deshacer puramente la equivocación^ pero espero que-, si en el ca
lor dé la improvisación Se mé escapa algUüa eSpreSión fuerte, el se
ñor presidente me dispensará, pues él Sn ministró de Háciendá en 
Bu discurso ha usado con respecto á nii palabras bastante duras; 
Pasó pues á las equivocaciones. .

Una especié de équivocácioú es haber Büpüé'Btó sú Señoría que 
yó había querido desnaturalizar la cuestión sacándola del terreno 
en qüé la colocaba el dictamen dé la comisión; Puede ser qué yó 
haya dadó en mi discurso alguna nías latitud de la débida á las pa
labras paz, órdefl y justicial, pero ló qué he querido decir fue qüe 
el sentido de esas palabras era necesario fuese una realidad y no 
puramente palabras.

El orador deshizo otras dós equivocaciones que no heñios podi
do percibir coú motivo del murmulló que había en las tribunas.

El Sn obispo dé CORDOBA: Nó bleú trie había sentado en es
tos escaños, cuando el dia 8 dé febrero oí leer con sumo placer mió 
el proyecto de ley presentado por él Sr. Sánchez;

Dirígese el proyecto á que las monjas se hagan cargo de los bie
nes Stiyos qUe áuh nO hayan sido vendidos; y cobren por su marto 
la cuota que les ésta asignada por el gobierno. Nada Was jústo, y 
Hasta cierto punid económico, que ésto; Peró no sé quede, como otras 
vences ha sucedido, eh promesas, hagamos nosotros que Se Verifique 
asi; El gobierno se apoderó dé los bienes de las monjas; pasaron és
tos' á sü dominio, si sé me perrtiite esta eSpresion; se obligó del mo
do rtas Solemne á darles én cartblo una* pensión, ¿pero lo hd cum- 
plidp? No, sdñoresi no; no lo ha cumplido, y no se puede tratar 
está, cdestion con ojos enjutos y Sin que el cuadro tristísimo que pre- 
seg.tan las infelices monjas no conmueva hasta los corazones mas 
empedernidos. Sin distinción de clases, de edad y de circnriátanciap, 
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ein diferencia dé pueblos á pueblos, y sin atender á la mayor'dmí- 
ñor póbrezá ?.e eHhi entre sí, á todas se las niVel¿ ^or un Cálculo 
general 'y 'se leí 'señaló 4 rs. diarios de pensión.

Mas fortuna tuvieron sus hermanas de Franciá en tiempo délos 
famosos decretós dlsolvérites, que atropellando también los respe
tables rectíHÓs de tos claustros fueron tothadaS eñ crienta lás circuns
tancias particulares de cada monja, teúiendó consideración a la edad, 
destinó y categoría,que cada cual desempeñaba en su cohvento.

Ki orador miñifestÓ que se mantenian las monjas fuera de sua 
conventos, y que en algunos de estos se había repartido en ciertos 
dias un soló pan para tuda lá comunidad, y en otros 30 rs. en una 
semana.

Habiéndose pedido por un señor senador que se declarase el pun
to por suficientemente discutido, suscitó el Sr. margues de Va ligor- 
ñera Una Cúesííóá previa, relativa á qué hallándose presentado por 
el gobierno al congreso de señores diputados (seguñ había dicho el 
Sr. ministro de Hacienda) un próyectó de ley sóbre la continuación 
de la contribución decimal, y teniendo este negocio íntima conexión 
con el que ócupabá al Senádó relativáibehfé á las montas, creía óué 
se debía determinar no haber lúgar á deÜbérar Sobre'el dictámeñ 
de la comisión.

Después de un cortó debate sobre este incidente, en el cual fue
ron leídos varios artículos del réglamento, se procedió á votar 110- 
mitialmenre si se tomába ó no eü consideración la cuestión previa 
del Sr. marques de VaÜgo'rnefa, y se acordó que no por 40 votoá 
contra 36.

lín seguida se declaró el punto suficientemente discutido sobré 
el dictamen deja comisiofi, y puesto á votación eó dos partes fue 
aprobada la primera haita donde .cónclúye con lás palabras «que se 
remita todo al gobierno de Si M.,” y la Otra phrte hasta concluir! 
fue desechada; ’

£1 Sr. PRESÍDEÑTEi Mañana á las dóce se reunirá el sena
do, y se ocupará del dictamen de la comisión de actas sobre la co- 
muh tiabtod hecha por él serebísimo Sr. lúfadté D. Francisco dé 
Paula Antonio, acerca de sü aptitud páfa éntrhr en el senado. Ciér
rase la éeSion.

Erán las cuatro y media.

ESPAÑA.
Madrid 16 de marzos

vi PARTy8 OFICIALES. .
Pr'1.10^6 Pa,h.P,oha en comunicácioñ de 6 de marzo 

traslada bn oficio del ayuntamiento constitucional de Valcarlos, ed 
que se manifiesta qüe los vecinos de. aquella villa , constantes en 
resiSdr^7^ 5Üinb 06 PHvac¡ones y Penalida^s bpj

ir h ,rOh° y de la H?erta^ «tan resueltos á
rtionr herd.cámedte antes que someterse, ^os enemigos han rééub: 
Jefe áe'l 7Cera mcdÍi° de ,0S -^cimientos, dirigiendo at 
gefe de la fuerza arihada y al áyüntáihiédM los oficios que con suá 
contestaciones se copiad d continuación. 4

Copia del ojlcid dirigido^ elgefe facciosd alconlandante dePaU 
Carlos por tercera úésk

Ünea ^bre Zubiri.écLas hosííüdád^ 
m h ares Se están d^pod,Codo para operar contra ese pueblo, y co- 
mu e panol honrado y hutdaHo, do puedo menos dé compadecerme 
la ‘n,0Cente va a respltar^ y ¿u» de
DüéS coró 7bres.^^W^ ¿u ^iAi4 ¿¿Irada; Cd^enetdo, 
pueSí corrió e¿<oy del rmséí-able estado a que por rodos Conceptos sé 
ve reducto hoy e8e destacamento, para Ahar las tristes coh^uén! 
cías que se preparan, no encuentro otro medio qué el ¿tie V cort- 
de /'a3 ÍP,tUh,cion honrosa. Eri esto está cifrada la Suerte 
de todos los aonibres amantes del Gobíerdo: que defiénde^ y adA lá 

e los que ignoran el objeto por que han empuñado las armas. Pará 
™por.,n1=m¡ii1>n p«ra .odo., e.py

F ' cuntriouir ed acceder a las propOésías que se me hagan por 
n.ed.0 dé panartíeoto por persoda que V. guste enviarme en cotó'

^bre í'” pu""'- EsPEr0' W ™ =""'«1= < 1= 
m,rendad a esta mi propoesia ventajosa, a fin de que yo' pite- 
da =ubhrmd.de los dargos que en caso contrafio púdica’ ticerme 
ro S S«ard>e 3 V^mo=to’aSÓ5-' Bogúete , 8 deftBre.
da de a3^ Sr; 8«r« de la fuerza arma
na de rs villa de Valcarlos.
T¿Cd,lí^SU>Ífln’ Co^ndancía de Valcaríos.-D. Juan Pedi-oA^uir-' 
taí-r^.0?80'/ esíe. Ponto, á quien tengo el hoirdF <k represen» 

uíanfe su aúsencia, dijo lo suficiente en suS oficios de ip de se- 
hembfe y jo dé octubre sob^é la entrega dé las armas, y'comó no 

su contesto, repito lo mismo erí respoesta a su oficio de haf Diós guárde a V 
«chos anos; V alearlos i 8 de febrero’ dé i ^^.¿^Man'uel de Maso/ 

Al gefe de la fuerza enemiga de Bdrgtieie: 1

Ofcid dirigido aí afüiitamiento.
d\12 1,063 80bre ^'bi^—bas hostilidades mili- 

conn¿tí'¿ paraoper^ contra ese pueblo, v aunque 
c nozeo el error y estravm de las personas que sin conocer el ob
I to han empuñado fas armas, no por eso dejan de compadecerme 

las Jeegraciw que lrremisib!e%énte han de multar en loa Írmádoí, 
familia^ haciendas y propiedades. Como verdadero esbafioí y na- 
vatro deseo aliviar las consecuencias funestas que se preparan á 
villa, y no encuentro otro medio que el vecindario deponga las ar
mas , y que todos en general procuren contratar una capitula
ción honrosa por medio de parlamento, á cuyo efecto est.y dispues
to en acceden a las propuestas que se me hagan y redunden en be", 
nehcio de toda esa tuerza. Espero.que ese ayuntamiento y vecinda- 
r,o f.om,en una, parte activa sobre este punto, venciendo los obstá
culos que pudieran presentárseles á algunos remitemes, pues el mé
rito que contraigan redundará en beneficio de todos, y en partiVu- 
lar del queje sobresalga al logro de este objeto. Espero que ése 
ayuntamiento me conteste á la mayor brevedad su resolución y ía 
determinación que recaiga por todos sobre esta propuesta ventajosa; 
Dios guarde a V. muchos añcs. Hurguete 18 de febrero de 1838.“ 
Bernardo Zubiri.—Al ayuntamiento de la villa de Valcarlos/
v Lontestacion,. Ayuntamiento constitucional de la villa de Vaú 
Carlos—Reunidos en concejo los vecinos de esta villa, heles hecho 
presenta su oficio de hoy sobre la entrega de las armas, v contestan, 
en unión con el ayuntamiento, lo que repetidas veces' tienen ma- 
n¡festado.=Dios guarde á V. muchos años. Vafearlos 18 de febrero 
de 1838.—El ayuntamiento constitucional de la villa de Valcáríosl 
y en su nombre Beltraq Echeverría, alcalde.=AI gefe de la fuerza 
enemiga de Burguete'.±:Es copia. Jáuregui.

r' 1 i ’t i •> ?' > . .. i ,, , ' _
v Gobierno político de la provincia de Cácéres.—Escmo. señor! 
Rebosa mi alma ed placer al ver que cada dia es mas satisfacto
rio el estado crique se vá poniendo esta leal provincia. Ayer se 
presentaron ohee soldádos del batallón de milicia nacional acti
va que habían abandonado sus filas antes del bando del capitaA 
general de Estremadura, ún desertor del ejército, dos provincia
les de la guardia real, que habiendo sido prisioneros de la fac
ción, lograron fugarse. $
. finalmente, el encargado de protección y seguridad pública 

de Almoharin en comunicación de 4 del actual avisa la presen
tación de 8 facciosos de la partida del cabecilla Sánchez, llama
dos el uno Galo Camánero, natural de aquella villa, y el otro 
Prudencio Vaquero, de estado soltero, y que lo es de Villacanas.

P°r último, el encargado del ramo de policía en Torrejon el 
Rubio participa con fecha 27 dé febrero anterior haber parecido 
en el campo el cadáver de Vicéhie Martin Santos, uno de los 
cooperadores y ausiliadores de una pequeña gavilla de rebeldes 
que tenia en alarmá aquel distrito! debiendo haber sido asesina
do por sus mismos compañeros.

Concluiié con asegurar á V. E. que según las disposiciones 
del acreditado general don Santiago Mendez Vigó, debe ser el re
Sultado de la batida en que tiene ocupadas diferentes columnas 
de las tropas dé sü mandó, el ésterminio de los miserables restos 
dé los bandidos de Estremadura, si es que rio se acojan en breve 
ál indulto.
... í)ios guarde á V. E. muchos anos. Cáceres 6 de marzo de 
iSjS.z^Eáóhio. Sr.~Jüári Antonio Garnicá.^Escmo. Sr. secre
tario dé éétado y del despacho de la Gobernación de la Península^

.. .0—0—-U!.'. .. Xi-: 1 lí . • 1! " ,

. ESTRACTO DE CORTES. 
j. Congreso de dipútadós..¿:Sesion del dia 12¿Coiicedídl la 
palabra al Sr. Lujan ocupó la tribuna, dando principio pop leer 
los artículos publicados en lá Gaceta (varios seíiores piden la pa-, 
labra) y después paso S. S. á hacer una reseña de los sérvicips. 
que tiene prestados á 1Ó causó de la libertad, individualmente 
enúníef-ando así misriío IcS del partido d color político á que per
tenece. Contrayéndose al objeto de la interpelación, manifiesta de
seo de saber si la Gaceta es ó no un periódico del gobierno, pues 
siendo así ensolvían los artículos leídos un grave cargo para el 
S,r. ministro de la Gobernación por permitir que un periódico á 
quien pa^á el estado sé esprese de tal manera contra la minoría 
del congreso; y en él segundo caso, es decir en el de no ser pa
pel .del gobierno, la Gaceta en la opinión del señor Lujan no ha 
liénádd láá lormálidadés qúe la ley exige para la publicación de 
los periódicos.

El or. ministro de la Gobernación contestando brevemente 
al orqdor, dijo que la Gaceta en virtud de una contrata perte
nece a un particular, quien había llenado las formalidades de 
lá ley.
. El Sr. Seoane, anuncid desde el principio de su discurso que 
ibá a toriíar la cuestión por el lado burlesco, porque 110 la creía 
di^na del estilo sdrio empleado por el Sr. Lujan. rcA mí señores 
(dijo) nadie me deshonra mientras mis procederes no me des- 
hóriren. Yo no tengo ¡a culpa de que haya muchos Orbanejas 
pintores a obscdrás de broncha gorda; si el Orbaneja, autor de 
este articulo, ha querido pintar á su capricho á la oposición, no
sotros harémos muy mal en darnos por entendicos y reconocer 
por nuestro ese retrato.”
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El orador continnd manejando esta alegoría, que escitd al
guna vez risas de los diputados y espectadores y señales deapro- 
bacion; viniendo a' parar en suplicar al congreso con vivas ins
tancias que se cortase una discusión tan peligrosa antes que se 
deslizasen espresiones sugeridas por el espíritu de partido que 
causasen mútuo disgusto. Rocomendd una y otra vez la unión 
diciendo que esta se hacia cada dia mas necesaria, pues que el 
horizonte político se miraba cubierto de negros y espesos nubar
rones, habló de intrigas secretas, de anónimos de revolución, de 
maquinaciones, que era preciso inutilizar procurando la mas es
trecha unión entre los partidos para evitar una nueva catástrofe 
como las anteriores, lo cual significó con la espresion de que reía 
causa de Isabel II no tenia costillas para aguantar la tercera 
caída.”

El ministro de la Gobernación dijo que en efecto era dema
siado cie\to lo dicho por el Sr. Seoane sobre tentativas de tras
tornar el órden, pero que como para este caso no había mayoría 
ni minoría, ni divergencia de ningún género^ que como el go
bierno cuenta con todos los diputados y senadores, con la obe
diencia del ejército y con el eficaz auxilio de la Milicia nacio
nal, no teme á los dos grandes enemigos de nuestras institu
ciones la anarquía y el carlismo^ hallándose dispuestos los mi
nistros á combatirlos vigorosamente tanto á uno como á otro. El 
tono enérgico del señor ministro hizo mucho efecto en los cir
cunstantes y arrancó algunas señales de aprobacacion con lo que 
terminó la interpelación.

Sesión del dia 13.=:Terminada una escitacion del Sr. Mon- 
toya dirigida á la comisión de clases pasivas para que presen
tase cuanto antes sus trabajos sobre la proposición de S. S. rela
tiva á la cesantía de los ministros, se procedió al órden del dia 
que era la discusión de los dictámenes de la comisión de le
gislación sobre las adiciones al proyecto de recursos de nulidad.

El Sr. Seoane obtuvo la palabra, y manifestó que en la Ga
ceta de hoy se estampaban espresiones que sino eran puestas á la 
casualidad, envolvían la renovación del ataque anterior: que no 
era su objeto renovar la cuestión ni encender las pasiones, sino 
el de pedir encarecidamente á los señores ministros que viesen 
el medio de evitarnos una escisión.

Sesión del dia 14.-80 dió cuenta del dictámen de la comi
sión encargada de examinar la proposición del Sr. Monedero re
lativa á liquidación de suministros. En él opinaba la comisión, 
que habiendo presentado ya el intendente general de ejército al 
gobierno un proyecto sobre el particular se estaba en el caso de 
no tomar resolución alguna.

Asi se acordó, después de manifestar el Sr. Monedero que se 
reservaba el derecho de reproducirla si pasado algún tiempo no 
había presentado el gobierno el referido proyecto.

Se procedió en seguida á discutir el dictamen de la comisión 
encargada de darle sobre la proposición del Sr. Caballero diri
gida á que no se convoquen los colegios electorales de Málaga 
ínterin esta continué en estado de sitio. La comisión opinaba 
que debía ser desechada la preposición fundándose que de apro
barse se envolvía implícitamente la idea de que eran ilegales 
todas las elecciones verificadas en dicho estado. •

Se suscitó un sostenido debate entre los Sres. Madoz, San
cho y Lujan, Donoso Cortés, Infante, Galiano y ministro de Gra
cia y Justicia, siendo el resultado quedar aprobado el dictámen 
en votación nominal por 102 votos contra 39.

Los señores ministros de la Gobernación y de Gracia y Jus
ticia, leyeron dos proyectos de ley uno sobre los estados de si
tio y otro sobre delitos contra seguridad y órden público.

Sesión del dia 15.22:86 dió cuenta de tres proposiciones, una 
delSr. Infante relativa al modo y cuando deberán declararse las 
provincias en estado de sitio, otra del Sr. Carrasco sobre bienes 
nacionales, y otra del Sr. Montoya para que se reedifique á Gan- 
desa á costa de la nación dándole el nombre de inmortal, y la 
inscripción de ccGandesa reedificada por la patria agradecida.’*

, Todas fueron tomadas en consideración, esta última por una
nimidad, y pasaron á las secciones.

Por Castellón de la Plana fué admitido Como diputado don 
José Martí, barón de Casablanca.

El Sr. ministro de Hacienda leyó un real decreto por el que 
se manda que cada á uno de los 17 nacionales de Borrax que tu
vieron parte en la prisión de Tallada se adjudique una ó mas 
fincas nacionales en la provincia de Albacete, cuyo valor no es- 
ceda de 20.000 rs.

Proposición pidiendo que desde el dia 20 del presente el con
greso se ocupase con especialidad, 1° de la contribución estraordi- 
naria de guerra, 2? de la conveniencia ó no conveniencia de 
la continuación del diezmo, 3® de los presupuestos, 4? del pro
yecto de ley sobre la declaración dé las provincias es estado de 
sitio.

Tomada en consideración pasó á las secciones.
Sesión del día ió.=El congreso se ha ocupado hoy, después 

del espediente, del dictámen de Ja comisión relativo á la pro

posición para que se suprima la biblioteca de las córtes, y de otro 
dictámen referente á una proposición del Sr. Quijana sobre mi
litares retirados.

Palma de ISflíiEíorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 29 PARA EL 3O DE MARZO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital , provisio- 
siones, rondas y contrarondas, Provincial. —Juan Culi.

----------o -
COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Las casas números i y 2 manzana 18 plaza del Socos, que 
fueron de los suprimidos Agustinos de esta ciudad, acaban de re
matarse por las cantidades'siguientes:

La nóm. 1 por cuatro mil ochocientos reales Vellón.
La núm. 2 por dos mil seiscientos reales vellón.
Palma 28 de marzo de 1838.—Pedro María Santaló. 

zz Él sábado próximo dia 31 del que rige de diez á once de 
la mañana se procederá á la venta en pública subasta en la por
tería del suprimido convento de S. Francisco de Asis de esta ciu
dad, frente de las oficinas del ramo, de una porción de granos, 
legumbres, paja y aceite; procedentes de varios monasterios y 
conventos suprimidos de esta Isla. Palma 29 de marzo de 1838. 
=Pedro María Santaló.

— El M. I. S. intendente de esta provincia se ha servido seña
lar el dia 28 abril próximo venidero <le ocboá diez de la noche 
para subastarse frente el balcón bajo de esta casa consistorial el 
predio son Cota sito en el distrito de Inca que fué de los suprimi
dos Trinitarios de esta ciudad, cuya finca ha sido dividida en 
tres porciones y tasadas á saber: La primera en 55 8ó6 rs. 6 ma
ravedises vri. de capital y de anUo rédito 2.232 rs. 8 mrsi La se
gunda en 58.463 rs. 21 mrs. de capital y 2.338 rs. t8 mrS. de 
rédito: Y la tercera en 35.875 rs. 16 mrs.de capital y 1.435 
de anuo rédito.

Para igual dia, hora y lugar ha señalado también la subasta 
de la primera división de las 13 en que la comisión agrícola ha 
subdividido el predio son Fio! que fuéde los suprimidos Agustinos 
de esta ciudad, sita en el distrito de la villa de Alaró y tazada 
en 168.144 rs- 24 mrS‘ de capital y 4883 rs. de rédito anual. 
Palma 29 de marzo de 1838.—Pedro María Santaló.

FUNCION DE IGLESIA^
En la iglesia parroquial de Si Nicolás se celebrará una solem

ne fiesta en obsequio y culto de S. Francisco de Paula. Pasado 
mañana domingo, víspera del santo, se cantarán solemnes com
pletas, y el lúnes inmediato 2 de abril, dia de la festividad, ha
brá misa mayor con sermón que predicará don José Ballestee 
Pro., concluyendo por la tarde con el sagrado trisagio, espüesta 
en todos los actos S. D. M.

AVISOS DE PARTICULARES.
Desde hoy h las cuatro de la tarde y dias necesarios se ven

derán en pública subasta, en el muelle, varios avíos de buques, 
que son anclas, velas y cabos*

Una nodriza de edad de 29 años y la leche de 2 años desea
ría encontrar criatura: darán razón en esta imprenta.

CAPITANÍA DE ESTE PUERT^ 

Embarcaciones fondeadas.
Dia 29. De Barcelona místico san Simón, de 25 ton., patrón 

Miguel Aleñá, con 6 mar., 5 pas. y gén.: salió el 27. De Colle
ra laúd san José, de 26 ton., pat. Tomas Gomila, con 5 mar., 2 
pas. y arroz: salió el 25.

Embarcaciones despachadas.
Dia 28. Para Melilla laúd Cármen, de 38 ton., pat. Juan 

Planes, con 4 mar., 1 pas. y gén. Para Barcelona jav. san Anto
nio de 26 ton., cap. don Cayetano Cortés, con 7 mar., 3 pas., tri
go y balija. Para id. laúd san José, de 18 ton., pat. Ramón Ale- 
mañy, con 5 mar., 1 pas. y trigo. Para Bugía jav. san Juan, de
22 ton., Cap. don Bernardo Picornell, con 6 mar. y géneros.

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.
Se hallan de venta:
Estatutos de la sociedad médica general de socorros mútuos. 

4? rústica á 8 rs. vn.
El nuevo Fígaro. Colección de artículos selectos y delicados 

capaces de hacer abrir los ojos al que los tenga cerrados.=Ésta obri- 
ta encierra mucha profundidad de ideas, bien desenvueltas por la 
suma erudición que en toda ella se observa, lo cual ha estimula
do á su editor a darla al público: se debaten con precisión nada 
menos que cosas muy delicadas y todo de lomas selecto que en 
estas fecundas épocas han visto la luz del dia, cuyas no son de 
despreciaren unos tiempos en que las melindrosas se sienten po
seídas de una sed inestinguible de todo loque huele á crítica: la 
variedad de materias, amenidad de sus chistes y agudeza de ideas, 
todas esprimidas á cual mejor forman la gala de esta obrita. 1 to
mo 89 rústica á 8 rs. vn.

FELIPE GUASP EDITOR.----- IMPRENTA NACIONAL.
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